
PERIODICO e OFICIAL 
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Registrado como Artículo de Segunda Clase, con Fecha 1 7 de Agosto de 1926. 
Se publica los MJERCOLES y SABADOS.- Las Leyes y Decretos y demás disposiciones Superiores 

son obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico. 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITC JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
Edicto 

PRIMERA ALMONEDA 
AL PUBLICO EN GENERAL: 

En la Sección de Ejecución del Juicio Ejecutivo Mercantil Número 242/982, promovido por el C. Licenciado ROBERTO B. LIMONCHI PRIEGO, Endosatario en Procuración del Arqui�ecto Franklin Vassallo Hernández, en contra de los CC. MANUEL ENRIQ.UE MURILLO G. y MARTHA ALICIA MONTIEL GARCIA, por auto de fecha ONCE DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, se señalaron las diez horas del tlía quince de Noviembre de Mil Novecientos Ochenta y Tres, para la celebración del Remate en Pública Subasta y Primera Almoneda del siguiente bien inmueble: Vehículo marca Forc!, color blanco, con placas de circulación VR-3290 del Estado de Tabasco, Bienio 82-83, Modelo 1982, de ocho toneladas, el cual seencuentra a dispocisión de éste juzgado e� el retén_de :f_!'ánsi_co de ésta Ciudad. Sirviendo de base para 

:Noviembre 9 de 1983 1 4295 )· 
d remate la cantidad de UN MILLON DE PESOS y es postura legal, la suma de SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS, SESENTA Y SEIS CENTAVOS, que equivalen a las dos terceras panes del valor mercial del bien que se remata. 

SE CONVOCAN POSTORES, quienes deberán depositar en la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado, una cantidad igual por lo menos al diez por ciento _del valor pericial de dicho bien inmueble; practíquense•las publicaciones prevenidas por el Artículo 549 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
Y para su Publicación en el Periódico Oficial del Estado por dos veces de siete en siete días, expido el presente Edicto a los (20) veinte días del mes de Octubre de ( 1983) mil novecientos oéhenta y tres, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. -----------------------------------------------------

LA SECRETARIAJUDICIAL INTERINA. C. MA: ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ.
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OFICINA FEDERAL DE HACIENDA Núm. 163 
Villahermosa, Tab. 
Grupo de Recursos y Remates. 
CREDITO NUM. 109921 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRIMERA ALMONEDA. 

A las ONCE horas·del día 23 de NOVIEMBRE 
de 1983 se rematará en el Edificio de esta Oficina lo 
siguiente: . Predio Urbano ubicado en la Av. Gregono
Méndez SIN en la Col. Tamulté de las Barrancas, 
Vhermosa, Mpio. del Centro Tab., SUPERFICIE 
312.40 Mts.2. Colindancias:- NORTE 26.70 Mts. 
con Prop. Felicita Castillo Vidal. SUR 26. 70 mts. 
con Prop. Angeljiménez Méndez. ESTE 11. 70 Mts. 
con la A v. Méndez ( antes Calle J uárez) O ESTE 
11. 70 Mts. con Prop. de Francisco Garda Vázquez.

Dichos bienes fueron embargados a AGUSTIN
GRANADOS ALVARES para hacer efectivo un 
crédito fiscal a cargo del MISMO por el concepto de 
Impto. al Ingreso Global de las Personas Físicas. 

Servirá de base para el remate la cantidad: 
$2,559,800.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
PESOS M.N.) y será postura legal la que cubra 
las dos terceras partes de esa suma; en la 
inteligencia de que sólo serán admitidas las 
posturas que llenen los requisitos señalados en 
los Artículos 1 79, 180, 181, 182 y demás rela
tivos del Código Fiscal.de la Federación. 

Lo que se publica en solicitud de postores ( 1) 
,; ! 

Villahermosa, Tab., a 20 de Octubre de 1983. 

El Jefe de la Oficina 
FRANCISCO BARTILOTTI QUINTERO 

BAQF-150233. 

( 1) Cuando en el certificado de gravámenes apa
rezcan otros acreedores que no hayan podido ser
citados en la forma establecida por el Artículo 134,
Fracción I o IV del Código Fiscal, se expresarán sus
nombres en le Convocatoria, conforme al Art. 11 7
del propio ordenamiento.

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA No. 163 
Víllahermosa, Tab. 
Grupo de Recursos y Remates 
Crédito Núm. 105170 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRIMERA ALMONEDA. 

A las DOCE horas del día 24 de NOVIEMBRE 
de 1983 se rematará en el Edificio de esta Oficina lo 
siguiente: 
Predio Urbano ubicado en la calle J uárez y Reforma 
de esta Ciudad. SUPERFICIE 482. 70 Mts. Colin
dancias. 
NORTE 22.20 Mts. con Prop. de Matias Gordillo 
SUR 24.30 Mts. con la Calle Reforma 
ESTE: 21.39 Mts. con la calle Juárez 
OESTE: 20.09 Mts. con Prop. de Agustina R. de 
Ardines. 

Dichos bienes fueron embargados a HAYDEE. 
RAMIN v MA: ELENA PEREZ PEREZ para hacer 
efectivo ;rn crédito fiscal a cargo del MISMO por 
concepto de l'vlulta Apruniu Ley del Impto S./ la 
rcntJ. 

Servirá de base para el remate la cantidad de 
$19,526.000.00 (DIECINUEVE MILLONES - -
QUIN!ENTOS VEINTISEIS MIL PESOS 00/100 
M. N.) y será postura legal la que cubra las dos
terceras partes de esa suma; en la inteligencia
de que sólo serán admitidas las posturas que
Uenen los requisitos señalados en los Artículos
l79, T80, 181, 182 y demás relativos del -
Código Fiscal de la Federación.

Lo que se publica en solicitud de postores ( 1) 

Villahermosa, Tab., a 20 de octubre de 1983. 
, , El Jefe de la Oficina. 

FRANCISCO BARTILOTTI QUINTERO. 
BAQF-150223 

( 1) Cuando en el certificado de gravámenes apa
rezcan otros acreedores que no hayan podido ser
citados en la forma establecida por el Arúculo 134,
Fra,:ción I o IV, del Código Fiscal, se expresarán sus
nombres en la Cnnvoca!�>ria, conforme al Articulo
177 del propio ordenamiento.
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OFICINA FEDERAL DE HACIENDA Núm. 163 SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
Villahermosa, Tab. DELEGACION, TABASCO. 
Grupo de Recursos y Remates. 
Crédito Núm. 114351, 115426 y 118348 

SE LES NOTIFICA A LOS ce.

CONVOCATORIA DE REMATE HILDA EVERARDO PINTADO DE NEME. 
PRIMERA ALMONEDA. MANUEL EVERARDO PINTADO Y 

LUIS BARBOSA. 
A las DIEZ horas del día 22 de NOVIEMBRE de 

1983 se rematará en el Edificio de esta Oficina lo 
siguiente: Que tiene Título No. 8831 del lote No. 40 con 

Predio Urbano con dos Casas-Habitación, ubi- superficie de 100-00-00 Has., Título No. 2224 del 

cad en la calle Altamirano Es. Calle Talisman Col. lote No. 30 con superficie de 100-00-00 Has., Título 

Atasta. Vhermosa, Mpio. del Centro Superficie No. 10 con superficie de 100-00-00 Has., del lote 
191.00 M2. Colindancias. No. 10 de la Colonia: "MANUEL SANCHEZ 
NORTE: 11.05 Mts. con propiedad des,Sebastián · MARMOL"., del Municipio de Huimanguillo, -
Hernánd t'z. Tabasco, se les hace saber que esta Delegación a mi 
SUR: 11.35 Mts. con la calle Talismán:;, cargc ha procedido a levan.:ar ACTAS DE ABAN-
ESTE: 18. 70 Mts. con la calle Altamirai10 DONO por violación a lo previsto en el artículo 251 
OESTE 15.00 Mts. Prop. de Ledia Mardn de Peña. de la Ley Federal de Reforma Agr�ria en vigor y los

apegos a lo que señalan los artículos 23 Fracción III, 

Didio s hieneas fueron embargados a RAFAEL! 24 Fracción II, 47 Fracción I, 48 del reglamento 

r;,i\"; ; \ \'l ¡;Ir\ .,, n ,q JA LOVERA DE GA.RCIA General de Colonias Vigente, así como el Artículo
r ,·,, , · .,. , H'u1· ,_. '"' , .  , :li,,, F,cal a cargo del 115 del Código Federal de Procedimientos Civiles
r:,s;i·, ¡,y·. ·iv-. ;,,,.. ,,; 1 Jr_1 Ley dd Impuesto Vigentes cuentan con 30 días a partir de ésta

Publicación para presentar pruebas y alegatos que a 

sus derechos convengan, toda vez que de no 

scr,;irá de base para el remate la cantidad de .. hacerlo así el Juicio Administrativo será llevado en
$2,231,000.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS rebeldía. 
TREINTA Y UN MIL PESOS00/100 M.N.) y será 
postura legal I� que cubra las dos terceras 
partes de esa suma; en la inteligencia de que 
sólo serán admitidas las posturas que llenen los 
requisitos �eñalados en los Artículos 179, 180, 
181, 182 y demás relativos del Código Fiscal de 
la Federación. 

Le que se publica en solicitud de postores ( 1) 

Villahermosa, Tab., a 20 de Octubre de 1983. 
El Jefe de la Oficina. 

FRANCISCO BARTILOITI QUINTERO. 
BAQ.F-150223. 

( l) Cuando en el certificado de gravámenes apa
rezcan otros acreedores que no hayan podido ser
citados en la forma establecida por el Art. 134,
Fracción I o IV del Código Fiscal, se expresarán sus
nombres en la Convocatoria, conforme al Artículo
177 del propio ordenamiento.

Villahermosa, Tab., a 3 de Octubre de 1983. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 

EL DELEGADO AGRARIO 
LIC. ADRIAN HERNANDEZ CRUZ. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO jl'DICIAL DE TACOTALPA, 
TABASCO. 

Edicto 

C. CONSUELO CORREA NIETO
DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expediente Civil número 44/983, del Juicio 
Sumario Civil de Disolución de la CJpropiedad o 
en su caso Otorgamiento y firma de Escritura, 
promovido por la C. MONICA PEREZ MONTES, 
en contra de la C. CONSUELO CORREA NIETO, 
el Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Tacotalpa, Tabasco, con fecha ocho de 
Octubre del presente año, dictó un acuerdo, que 
copiado textualmente a la letra dice:--------------------

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, 
TABASCO, OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.- - -
VISTO:- La razón de cuenta de la Secretaria, y con 
fundamento en los Artículos 79, 616, 617, 618, 408 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda:- PRIMERO:- Agréguese a los 
presentes autos para que surtan sus efectos legales 
que en derecho corresponda los Periódicos Ofi
ciales número 4260. 4261 y 4262 de fechas nueve, 
trece y dieciseis de.Julip del presente año, así como 
los Periódicos Rumbo Nuevo números 6366, 6368 y 
63 71 de fechas Yeintiocho y treinta y uno de.mayo y 
tres de junio del presente año, en donde acredita 
haber dado amplia publicidad al auto de fecha 
dieciocho de mayo del año actual.- SEGUNDO:
Con vista en el Cómputo Secretaria!, y apareciendo 
de los presentes autos, de que la demandada 
CONSUELO CORREA NIETO, no dió contes
tación a la demanda instaurada en su contra y a 
petición de la parte actora, se declara presun
cionalmente confesa de los hechos que dejó de 
contestar.- TERCERO.- Asímismo a petición de 
parte actora se declara a la demandada CON
SUELO CORREA NIETO, en Rebeldía haciéndole 
saber que no se volverá a practicar diligencia alguna 

en su busca y las demás resoluciont:s aún las de 
carácter personal que en éste a�ur,to recaigán, le 
surtirán sus efectos por los estradus del Juzgado, 
con fundamento en el Articulo 616 dei Código de 
Procedimientos Civile� en vigor en el Estado, -
CUARTO.- Se abre térrnino probatorio p,>r tre� 
veces fatales y comunes para amb:is panes, de·· 
biéndo computar la Secretaria del ruzgado el -
término respectivo, publíquese éste proveído en el 
Periódico Oficial del Estado por tres vec·s nm
secutívas.- Notifíquese y Cúmplase. Así lo proveyó, 
rnandó '., firma d Ciudadano Lin:nciado JOSE 
\1A1\UEL HERNANDEZ GOÑL Juez �lixto de 
Primera ln;tancia del Distritü.JwÍici,:J dt: T;_Kc,ra!pa. 
Tabasco, por ante la C:ud;:;dana MARIA ES'Tl·iER 
RENL•ON ivlORA, Secretariaju<licid que: ,.:::rtifica 
y da fé.- Dos firmas Ilegibles.- Rúbricas .. "-----------

Y para su publicación en vi;, de notificación, 
expido el presente Edicto a ios díecinw:'.'vt· días del 
mes de Octubre del ai'w de Mil Novecientos -
Ochenta y Tres, en la Ciudad de Tacotalpa, Estado 
de Tabasco.-------------------··-··-···-----------·--------------

Tacot:1.lpa, Tab., 19 de Octubre de 1 Q83. 

LA SECRETARIA JUDICIAL "D" 
C. MARIÁ ESTHER RENDON MORA.

1 C1 ;-,. 
J. •.. '!.. .• .:., 

---------------··- ··-··.--�·-------�

Edicto 

A Q.UIEN CORRESPONDA. 
PR E S ENT E 

En el Expediente Civil r,úmao 148í9S3, relativo 
a VIA DEJURISDICCION VOLUNTARIA, DILI
GENCIA DE lNFORMACION A.D-PERPETüAM, 
promovido por los CC. ANTONIO Y HOMERO 
GARCIA VALENClA, con fecha vc:intiuno de Sep
tiembre del presente ai'w, se dictó un auto que en lo 
conducente dice: -------------------------------------------
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VISTOS; Por pres�ntado el C. ANTONIO Y 
HOMERO GARCIA VALENCIA, con su escrito, 
copias simples y anexos que acompaña consistentes 
en plano dei predio rústico denominado "Is.la 
Aguada" propiedad de los Señores Antonio y 
H�rnwro Garda V::dencia, ubicado en Jurisdiccion 
dd Poblado Simón Sarlat del Municipio de Centla, 
Tabasco, ct:nifica,_-1 ,] negalivo expedido por el C. 
Director General <leí Registro Público de Ja Pro
piedad y del Comercio del Estado. Lic. Carlos R. 
Marín Carnigr10, c:..mstar;óa expedida por C. 
Delegado de la Secretaria de la Reforma Agraria en 
ei Esuck de Tabasco. Lic Adrian Hernándcz Cri;c:, 
rertificado positivo suscri10 por el C. Receptor éle 
Rentas y Delegado Regional Catastral, certificado 
positivo expedido por el C. Tesorero Municipal de 
esta Localidad C.P.T.JULIO C. PANTOJA LEON, 
y tarjeta de pago de contribución predial del citado 
inmueble expedida µor la Secretaria de Finanzas 
del Estado señalando la casa número 305/ A de la 
calle 5 <le Mayo para citas y notificaciones y auto
rizando para oírlas y recibirlas a sus nombres al 
Sef1or José J. Suárez Ca�a; promoviendo en la VIA 
DE JlJRISDICCION VOLUNTARIA, DILIGEN
CIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM, -
como medio para justificar la posesión y dominio 
pleno de un predio rústico, ubicado en Poblado 
Simón Sarlat perteneciente a este Municipio, con 
sup«:"rficif' de: 5-00-30 con las medidas y colin
dancias siguientes: Al Norte, 70.00 M. con Desi
derio de la Cruz Arias, Al Este, 714-.29 M. con 
Rosendo García Valencia y Plácido García, Al Sur, 
70.00 i\1. con amonio García Valencia, y Al Oeste, 
714. 2 9 con sucesión de N Kolás Valenóa Valencia, 
ésto según plano respeuivo que adjunto como 
anexo número uno.- Con fundamento en los Ar
tículos 26 y 29 del Reglamento para el Régimen 
Interior de los Juzgados de Primera Instancia y 

Menores del Estado; lo. y 38 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial; 2932 del Código Civil Vigente, lo., 
94, 95, 155 Fracción III, 254 870 y demás publi
cables del Código Procual Civil en Vigor, SE 
ACUERDA:- l/o - Seda entradaalaprornociónen 
la Vía y ío1ma propuest� fórmese expediente por 
duplicado. rcgí:,;,rcse en d Libro de Gobinno ydése 
ci \:1 1:ic1 cJ.c �¡, � '.·, 1 \�l ') <'- la l-L : ._1r,r·�-j 1Jridad. - :! / n.·· r)��se 
,m1pha pubfaidad por rnedio de la prensa a este 

auto mediante tres Edictos que se publicarán de tres 
en tres días en el Diario "Rumbo Nuevo" que se 
edita en la Ciudad de Villahermos� Tabasco, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de ubicación del 
predio de que se trata, para los efectos de que quién 
se crea con mejor derecho, comparezca a deducirlo 
ante este Juzgado en un término de treinta días 
contados a partir de la fecha de la publicación del 
últimD Edicto, hecho lo anterior se proveerá res
pecto a la Información Testimonial que deberá 
recibirse con citación del Ministerio ·Público, del 
Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio y de los colindantes.- Notifiquese y 
Cúmplase.- Lo proveyó, manda y tmna el C. 
Licenciado Ulises A. Ayala Castañeda,Juez Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del 
Estado y de lo que como Secretario Autorizo y doy 
fé.- Dos firmas ilegibles.- Seguidamente se publico 
en. la lL.:a de acuerdos.- Conste.- Una firma -
ilegible.-------------------------------------------------------

Lo que transcribo para su publicación por tres 
veces consecutivas de tres en tres días en el Diario 
"Rumbo Nuevo" que se edita en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de ubicación' del predio de que se 
trata. 

Frontera, Tab., Septiembre 24 de 1983. 

A T E N T AM E N TE 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL. 
LIC. MARIO A. PEREZ MALDONADO. 

l - 2 - 3 
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Edicto 

C. CARLOS MANUEL OTEO ESPINOZA:
DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente número 311/983, relativo al 
JUICIO ORDINARIO CIVIL de DIVORCIO -
NECESARIO, promovido por ROSA MUÑOZ -
ACOST A en su contra, con fechas de autos de 
entrada y ordenamiento de ratificación de Mandato 
Judicial, de veinte de Septiembre y veintidos de. 
Octubre del presente año, que en su parte literal 
dicen.---------------------------------------------------------

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE, 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABAS
CO, VEINTE DE SEPTIEMBRE DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y TRES.- Por presentada 
ROSANA MUÑOZ ACOSTA, con su escrito de 
cuenta exhibiendo copia certificada del acta de su 
matrimonio con Carlos Manuel Oteo Espinoza y d<:: 
nacimiento de su menor hija DORA CRISTINA 
OTEO MUÑOZ y copia simple que acompaña, 
promoviendo en la vía ORDIN A.RIA CIVIL, DI
VORCIO NECESARIO en contra de CARLOS 
MANUEL OTEO ESPINOZA que se dice ser de 
DOMICILIO IGNORADO, demandándole las -
siguientes prestaciones: a).- La disolución del Vín
Vínculo matrimonial que me une con el Médico 
Veterina1io Zootecnista CARLOS MANUEL - -
OTEO ESPINOZA; b).- La pérdida de la patria 
potestad que el demandado ejerce sobre la menor 
DORA CRISTlNA OTEO MUÑOZ; c).- Desig
nación de pensión alimenticia suficiente que de
berá otorgar el demandado en favor de la menor 
ROSA CRISTINA OTEO MUÑOZ; y d).- El pago 
de gastos y costas que origine el presente juicio. 
Fórmese expediente, regístrese y dése aviso al 
Superior. Con fundame11to en los artículos 266, 267 
fracciones VIII y XII y relativos del Código Civil, 1, 
44, 155, 254, :� 55 y siguientes del de Procedimientos 
en la J11,n-rid ambos vigentes en el Estado, dése 
entrada a la demanda en la cía y forma propuesta.· 
N otifi q u ese pe rsonaJ mente y C úm piase.--------------

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABAS
CO, A VEINTIDOS DE OCTUBRE DE MIL -
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.- A sus autos 
el escrito de la actora ROSA.NA MUÑOZ ACOST.\. 
exhibiendo constancia expedida por s:01 C2.pitán Je 
Corbeta C.G.P. H. WILFRIDO RORLEDO MA
DRID actualmente desempeñando el cargo de 
Director General de Seguridad Pública y Transito 
del Estado de Tabasco, en donde manifiesta que la 
corporación a su cargo se avocó a la localización del 
domicilio de CARLOS MANUEL OTEO ESPINO
ZA, obteniéndose resultados negativos por lo que 
dicha Dependencia Oficial presume que es de 
domicilio ignorado. En consecuencia y con fun
damento en el artículo 121 del fracción II del 
Código -de Procedimientos Civiles. hágasele la no
tificación por edictos que se ins�narán en el Pe
riódico Oficial del Estado y en un di2r;,, ' 1

t' ,iu,.or 
circulación en esta Ciudad por tres veces df' rre., •:!' 
tres días, haciéndosek sabn que deberá pres<:r, · 
tarse ante este Juzgado en un ti:."nnino dé TREINT:\ 
DlAS que se contarán <l u;i,·_fr d,:: ;;, ,'iJLp,:;1 · 

. l 

publiéación del edicto, a rr:·cJ,::,�, Lis ,.,pi._ .�.; 
u·aS'lado ante la Secrctalia del m.i.,nw. ''e;" ,d,·. 
dicho lapso, comenzará a concr el ,érminc· ,;e 
nueve días para contestar la demanda. Respecto a1 
Mandato Judicial que otorga la actoi;a ROSAI'-�l. 
MUÑOZ ACOSTA, en favor <lel Licenciado DA 
MIAN HERNANDEZ RODRIGUEZ: DV::..ASEI.E 
que en cuanto sea raúficado el esGÍto en la -
presencia Judicial se acordará lo que en derecho 
proceda, señalándose cuilquier dh y hur., bábiie�. 
Notifiquese personalmente y Cürn.pla::::e. Una. firma 
Ilegible. Rúbrica. Carmen Hidalgo FtT:lándt'z. -
Rúbrica. Lo proveyó, manda y firma la Cmdad.ana 
Licenciado MARA PRIEGO POSSO DE AGU[
LAR, Juez Tercero de io Fan,.iiiar, por ante la 
Secretaría Judicial Carmen Hidalgo Hcrnández 
que certifica y da fé.---··------ ·----------------- -------··---

Lo que comunico a usted en \.ia de notificación, y 
para su publicación en el DIARiO OFICIAL DEL 
ESTADO, y en un diario de mayor circulación en 
ésta Ciudad por tres veces consecutivas. e:-¡,;,}.. d 
presente edicto a los veintiseis d1as del Il1é.'5 Je 
octubre del año de mil novecientos ochenta y tre,, 
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en la Ciudad de Vi!lahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco.----------------------------·------------------------

LA SECRETARIA JUDICIAL "D" 
C. CAR1v1EN HIDALGO HERNANDEZ.

2 - 3 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 
JALPA DE MENDEZ TABASC(). 

Edicto 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

A QllIEN CORRESPONDA. 

En el expediente Civil número l 45/9� r::lativo 
AL JUICIO SUMARIO DE Ai.JMEN' S, pro
movido por la Señora MARIA DEL C,\RMEN 
RODRIGUEZ GARCIA, en contra del señm - -
ANGEL MAGAÑA HERNANDEZ, se dictó el 
siguiente acuerdo que dice.-------------------- - --- -- -

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INST, ".CIA 
ENJALPA DE MENDEZTABASCO, ACA;.- RCE 
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTt)� - -
OCHENTAYTRES - - - - - - - - - - - - - · - - - - - ·· - · - - -
- - - Vhtos: A sus antecedentes descrito de la se '1ora
MARlA. DEL CAR�.fEN RODRIGUEZ GA!< lJ-\, 
para que obre como oroceda en derech. se 
acuerda:- I.- Como lo solicita b actora y te-' .·;z 
que la pane demandada no objetó el }'(:. '<tjc 
rendido por el perito valuador en el presente Juicio 
en el térrninó legal para ello concedido, se apueba el 
mismo para todos los efectos legales a que haya 
lugar.- II.- Asímismo y con apoyo en !os a.rticulos 
543, 549, 550, 552 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, �áquese a remate y al mejor 
postor los siguientes bienes: "EL CINCUENTA 
POR CIENTO del predio urbano ubicado en la 
Calle Francisco I. Madero de este Municipio, que 
tiene como superficie total MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA METROS CUADRADOS, siendo el 
equivalente de dicho cincuenta por ciento la -
superficie de SEISCIENTOS VEINTICINCO ME-

TROS CUADRADOS, predio que se localiza bajo 
los siguientes linderos y colindantes: N one cin
cuenta metros, con callejón sin nombre; Sur. 
cincuenta metros, con propiedad de Antonio Ulín, 
Esle, veinticinco metros, con propiedad de Juan 
Méndez; y al Oeste, veinticinco metros, con la calle 
de su ubicación".- Sirviendo de base para el remate 
de dicho bien inmueble la cantidad de CIENTO 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL; valor pericial del referido inmueble, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras panes de 
dicha cantidad o sea la sunia de OCHENTA YTRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
MONEDA NACIONAL.- Anúnciese tres veces de 
tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editan en la Ciudad de Villahermosa -
Tabasco, y fijense avisos en los sitios públicos más 
concurridos de esta Ciudad y del lugar de la 
ubicación del predio, solicitando postores, enten
dido que la subasta tendrá verificativo en el recinto 
de este Juzgado, el día CUATRO DE ENERO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO A 
LAS DOCE HORAS, tomando en cuenta que las 
publicaciones requieren de tiempo suficiente para 
cumplimentarlas debiendo depositar los licitadores 
una cantidad igual por lo menos al diez por ciento 
del valor pericial de dicho bien que se saca a remate, 
en la Oficina de Finanzas del Estado de esta Ciudad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.- Notifiquese 
a las partes como corresponda- Cúmplase.- Lo 
proveyó y firma el C. Licenciado TRINIDAD -
GONZALEZ PEREYRA, Juez Mixto de Primera 
Instancia por ante la Secretaria Judicial, C. Delfina 
Hei;nández A. de Pérez, que certifica y da fé.
Rúbricas del C. Juez y Secretario".---------------------

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de Mayor circulación, que se editan en 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.- Por tres veces 
consecutivas en tres días, expido la presente con
vocatoria de remate, en la Ciudad de Jalpa de 
Méndez, Tabasco.- A los quince días del mes de 
Octubre de mil novecientos ochenta y tres.-----------

A T E N T AME N T E  
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO 

C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ.

1 - 2 - 3 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México. 

Edicto 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Qye en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por la C. GUADALUPEJAVIERJUAREZ 
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en la calle Camarones del Poblado de 
Chichicapa de éste Municipio de Cornalcalco, Ta
basco, le recayó un acuerdo que a la letra dice:-------

Comalcalco, Tabasco, 22 de Junio de 1983, Mil 
Novecientos Ochenta y Tres.- Por presentada la C. 
GUADAUJPEJAVlERJUAREZ con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
predio del Fundo legal, con una superficie de: 
341.50 Mts2., trescientos cuarenta y un mecros, con 
cincuenta centímetros cuadrados que se encuentra 
ubicado en la calle Camarones del Poblado de 
Chichicapa de éste Municipio, y que se localiza 
dentro de los siguientes linderos; AL NORTE: 
10.00 Mts. diez metros con Rafael Pérez P. AL SUR: 
10.00 Mts. diez metros con la calle los Camarones; 
AL ESTE: 34.50 Mts. treinta y cuatro metros con 
cincuenta centímetros con calle s/n. AL OESTE: 
33.80 Mts. treinta y tres metros con ochenta cen
tímetros con José Reyes Morales de los S.- Fónnese 
expediente y publiquese ésta solicitud para co
nocimiento del Público en General, por Edicto de 
tres en tres días por tre:S veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Muni
cipales y en los Parajes Públicos de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal, consediéndose un plazo de 30 días contados 
a partir de la fecha de la última publicación del 
Edicto, para que se comparezca a éste H. A yun
tamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a 
deducir los derechos que sobre el antes referido 
predio pudieran tener.- NOTIFIQ.UESE y CUM
PLASE.- Así lo acordó y firma el C. presidente 
Municipal de Comalcalco, Tabasco,JOSE S. DAG
DUG JAHIRAL!\. y por ante el Secretario del H. 
Ayuntamiento LIC. FERNANDO ARELLANO -
ESCAlANTE.- Que da fé. --------------------------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
JOSE S. DAGDUG JAHIRALA 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 

1 - 2 - 3 

JUZGA'UO TERCERO DE PRIMER.A INSTAN
CIA DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDI·· 
CIAl. DEL ESTADO DE TABASCO. 

Edicto 

C. FELIPE SANTIAGO JESUS LEON.
C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO.
P R E S E N T E.

En el expediente número 140/982, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Acción de N;lidad -
Absoluta, promovido por la señora ENEDELIA 
DEL CARMEN SOLANO CRUZ, en su carácter de 
Albacea de la Sucesión Intestamentaria del Extinto 
señor SAMUEL DOMINGUEZ MALPICA, en 
contra de FELIPE SANTIAGO JESUS LEON, -
VICTOR RODRIGUEZ FUENTES Y C. DIREC
TOR DEL REGISTRO PUBLICO DE lA PRO
PIEDAD Y DEL CO.MERCIO DE ESTA JURIS
DICCION, con fecha doce de Agosto del año en 
curso, se dictó Sentencia que en sus Punt0s Reso
lutivos dicen:----------------�------------------------------
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------------------PUNTOS RESOLUTIVOS. 
-------"JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA, TA
BASCO, DOCE DE AGOSTO DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y TRES. Por lo anterior es 
de resolverse y se:- RESÓELVE.:- PRIMERO:- Ha 
procedido la Vía.- SEGUNDO.- La parte actora 
probó su acción y la parte demandad.a no se
excepcionó.- TERCERO:- En consecuencia, se de·· 
clara la Nulidad de la Escritura de Compraventa de 
fecha 27 de Diciembre de 1980 y de 13 de Febrer? 
de 198 l, respecto al Lote número 53 con superfic.1e
actual de 157 .20 Mts2. ubkado en la calle sm 
nombre de la lotificación de la C . 0.0.T.I.P. de la 
Colonia "San Joaquín de ésta Ciudad, compren
dido dentro de estos linderos y dimensiones; Norte, 
dos medidas cuatro metros con el Lote número 
treinta y tres y cuatro metros con el Lote núme:o 
treinta y dos,. Sur, ocho metros con calle sm 
nombre, Este. diecinueve metrós treinta centíme
tros con Lote número cincuenta y dos; y Oeste 
veinte metros con el Lote número cincuenta y 
cuatro; asi mismo la cancelación y tildación de la 
nota de que dichas escrituras aparecen en el Re
gistro Público de la Propiedad y del Come.rcio
respectivamente bajo el los números: 6 71 del Libro 
General de Entradas; a folios de 2061 al 2064 del 
Libro de duplicados Volúmen 105; quedando afec
tado por dicho contrato el predio número 39,956 a 
folio 81 del Libro Mayor Volúmen 155. Número 
1081 del Libro General de entradas; a folios de3369 
al 3371 del Libro duplicados volúmen 105:- -
Quedando afectado por dicho contrato el predio 

· número 39956 folios 81 del Libro Mayor volú.men
155 .- CUARTO,- Como el presente juicio se siguió
en rebeldía a los demandados FELIPE SANTIAGO
JESUS LE01'¡" y al DIRECTOR DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMER
CIO DE ESTA CIUDAD, notifiquese ésta reso
lución en los términos previstos por el articulo 618

del Código de Procedimientos Civiles, por �uento 
de la actora..- QUINTO:- Notifiquese personal
mente a la act0ra ENEDEÜA DEL CARMEN 
SOLANO CRUZ val demandado sefior vlCTOR 
RODRIGUEZ FUÉNTES.- CUMPLA.SE.- SEXTO.
No se hace especial condenación en costas en esta 
Instancia.- Así definitivamente Juzgando lo resol
vió y firma la Ciudadana Licenciada Maria Elena 
He�.ández Inurreta, Juez Tercero de Primera Ins
tancia de lo Civil, por ame el Segundo Secretario 
Judicial "C" que certifica y da fé.- Al calce dos 
firmas ilegibles. - "---------------------=---------------------

Por mandato Judicial y para su Publicación er: el 
Periódico Oficial en el . Estado por tres veces con
secutivas, expido el presente Edicto en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el dia 
trece de Octubre de mil novecientos ochenta y tres.-

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL SRIO. JUD. "C' DEL JDO. 3o. CIVIL 

C. _MARTIN VIDAL VIDAL

1-2-3-
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Edicto 

JUZGADO CIVIL DE PRIMEU INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE. MACUSPANA, 

TABASCO. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

PRIMERA ALMONEDA 

En el expedieme Civil número 73/982, relativo al 
Juicio Ejecu\.Ívo Mercantil, promovido por ei C. 
HERNAN BALLINAS BALLINAS, en contra del 
señor JULIO CESAR ALVAREZ GARCIA, con 

- kcha dieciocho de onubre del año en curso, se
dictó un acuerdo que a la letra dice:

'' " ·', .. .JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUS
PANA; TABASCO, A DIECIOCHO DE OCTU
BRE DF L AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
OCH F ".:T-\ Y TRES.· Vi,;ro: el e<;rad,, que gu2nfan 
k·· pr<·q·nc<·:, auws y c1 l·�.,; ii,_. ¡cr'.";cntado por el 
actor de este Juicio, nu•;nio que ,1hra en el •:x
pnli('ntc en que se actúa con ant<'riuridad, SE 
.·\CUERDA:- Como se solicita yco11 fi.nd;imento en 
l•>S Artículo� 1,411 del Código d<' Cornncio en 
•:igor, 543, 5-14, 549, 550, :'i52, 533 y dclll{ts relativos 
del Código de Procedimientos Civiles dd F\udo en 
vigor, aplicado suplt;toriarncnte el pri111no, p,tra 
que tcn¡.;a lu�ar !a diligencia de RE\1AT!- EN 
PRIMERA ALMONEDA. �e st'i'i,:Jan la, <>NCE 
HOR.-\S DEL DIA Ot:ll'JCE DEL MES DE DI
CIElVIBRE DEL PRFSENTE AÑO, respecto al 
predio urbano embargado en el expcdit'PU' prin
cipal, ubica<lo en la calle Proinngación d(' C:astilio 
sin número ck ésta Ciudad. crn, una superficie de 
409 metros 50 ceuúnwtros cuadrados, con ias 
medidas y linderos que uhr d.ll en el acta de Embar
go respectiva y propied<1d del demandado J l' Li O 
CESAR ALVAREZ GARCIA: dd,: ,·á conrncar�e 
.rf)St0res, a:--tt'.rh··i:�ndost· la �uL"!'d�1 p(;·,- nH-dío .t�, 
E(�Íctosq1�c .'· ::'!..:, .:.·:,:c·r1 ... ,'.Pc,.1:··: "-'�., ... , ...... -.. ¡ 

cutivas dentro de NUEVE DIAS; asimismo se 
fijarán avisos por conducto del C. Actuario Adscrito 
en los sitios públicos dee costumbre en esta Ciudad, 
lugar de ubicación det inmueble de referencia. Será 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de 
la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 
M.N. en que fué valorizado comercialmente dicho
inmueble; para tomar parte en !a subasta, los
licitadores deberán consignar previamente en cual
quier Institución Bancaria o en la Receptoria de
Rentas de esta localidad, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento en efectivo del valor del
inmueble, que sirve de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos. Notifíquese perso
nalmente a las partes.- Cúmplase.- Así lo acordó,
manda y firma el Ciudadano Licenciado Alfonso
Fonz Canto, Juez Civil de Prirnera Instancia del
Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, por y ante
la C. Maria Vicenta Pérez Sierra, Secretaria Judicial
que certifica.- Dov ff?.- Dos fimia:,; ilegibles.- Rú
b ric1 s al c:¡jce" " ...

Por mandato Judicial y para su pubfü·,:ición en e! 
Periódico Oficial del Estado ven el Diario de mayor 
circulación en el Estado, expido el prc::;ente Edi�to 
para que se publique por tres veces consecutivas 
dentro de nueve día., en la Ciudad de Macuspana, 
Estado de Tabasco, República Mexicana, a. los 
dieciocho días del me-s de octubre dd año de mil 
11ovecientos ochenta y tres. 

A T E I\ T A M E N T E. 
SUFRAC..10 EFECTIVO. NO REELECCIO;\.. 
U\ SECRETARIA .JUDICIAL DEL .J l ZGADO 

CIVIL: 

C. 1\.1.\RIA VI CENT A PEREZ SI ERRA.

3 
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Edicto 

A QUIEN CORRESPONDA: 

(¿uc en el l x¡,ediente civil número 195/983, 
r,bnv'l ,1 la J'.'.FGR:\:IAC!ON AD-PERPETUAM, 
c¡tw e11 \fa d(' J urí�dicciin1 \'olunl,trÍa prorni1eve el 
Sr. MFLEC!O OL\� HfRNAND,EZ, se dictó un 
,H 1,1 rdo que a L1 l<'tid dil·c como sigue: 

Al 'TO nr l NICIC>.- JUZGADO CIVIL DE PRI-
1\J ERA ! '\!STANCIA DISTRITO JUDICIAL DE 
lH' f!'.1.'\r\( ,l '!LLO, TABASCO, A 14 CATORCE 
Dl: JliLIO DE 1983, i\1IL NOVECIENTOS 
( 1,· 1 IE"\ i':\ Y TRFS. 

r,_,,; l'l co:H<T1ido (k ld r:.uón secretaria! se 
pi¡'\ ( (' 

¡•:,r ¡,i-,-,,i·!:l;:1 1 
1 d sf:'oor l'v1ELECIO OLJ\N 

H1.R�u\···:D,· /, ·, "',ucscri1odecuenta. docunlt'·n-

el des;i! 1ogo de nta diligencia las l O diez horas del . 
dí;1 J •1 diecinuew del ,rn·s de agosto del presente 
añ1,, Lurricndu a caigo del eferente a la presetación 
de lo� tesrigos. �cii()res CORI\:ELlO GONZALEZ 
OLA�,. GILBERT() MARCRIN LOPEZ y SERGIO 
LOPEZ MORALES. quienes serán examinados 
conforme a! inrerrogatorio que en el momento de la 
diligencia lo:- forn 1ulará el actor; fijense los avisos en 
los lugares públicos y en los de la ubicación del 
predio rdaciouado, así como los sitios más impor
talltts de esra Ciudad, publíquese este proveído de 
tres en tres veces consecutivas de tres en tres días 
por medio de Edictos que se incertarán en el 
Periódico Oficial y otros de mayor circulación, que 
se editen en esta Capital del Estado. Regístrese en el 
Libro de Gobierno, bajo el número que le corres
ponda, y dése aviso de su inicio a la superioridad. 
Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cándido López Barradas, 
Juez Civil de Primera Instancia, por ante el C. 
Secretario Alfonso Acuña Acuña, que autoriza.
DOY FE. 

t· •: '·, i,, .. , .. ·., ,· : ,!e· qt:c ;ic• ,,npaña. seúalando par,, Lo que se hace del conocimiento del Público en 
, � ,. ', , , ·-. 1,x '· 1 1 : �tsa ut;nt J'..Lt 1 ,,. b gct1cral, para l .. •s efectos legales cmi,;iguientes. 

.,,.. • J, 
', ,;[.l c

1• · '.: .. rt / 1 • i1. J,,1: ,,<· i ,:n Cit:cL,d. v anw-

Lic. , · 1 < ,. ,\ f I< l <: / CAPE1 lLLO, se le 
ílt'Ll' , q·;· -l'- ., ,L Juris<licción \'o-
l11ntar; .. U1\.:,.·1 ,. ,,n:ación .'\d-Pcrpcruam, 
respe( ro de un , . , ,::-,JCo ubic.,,.lo en :a Ran-
chería. EL PU ;·_¡,.·;i::, d, ual COIJSta Je una superfiut 
deTRECE '. ííC \.\REAS, C!,rORCEAREAS, CE
RO CE 1-.;-1 IAR E.\'.), con lo, siguientes linderos y 
dimensiones; AJ Norte 630 ,netros. con propiedad 
del señor MELECIO OLAN HERNANDEZ, al Sur 
570 rnetros con propiedad del señor PEDRO 
OLAN HERNA�,l'DEZ., al este 208 metros con los 
señores GUILLERMINA NARANJOS y el propio 
promovente !vlELECIO OLAN HERNANDEZ, yal 
OESTE .!50 rne[ros cune! Rto SAN !vL��RTIN. Con 
fundarnemo en los arúculc,� 904 fracción II. 905 y 
907 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
·t;. ,,� L;udo, se da e!,i:rada a L, promoción en la Vía

, _ .:1ru.ci. ��1upuc�t.! .. , t·-�>�:;l) !{· .. , ,uEc1ta ,J Fiürcn·:;t1::1t�c-,
'.,<ib,;.Lc la. ccsti1,1oüia.J p, .;pu,:�ta, se:'talár,dose para

Huimanguillo, Tab., Julio 14 de 1983. 
EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

ALFONSO ACUt�A ACUÑA. 
3 
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�j { - l ( ,;\ 1)() l � 1 -.../ {l__ IJ J� PlZl�\, ! [Ft.i\ Ir� .5T;\. :�J (�J.r\.
DEL. [1\.º:T�,:TO ,:f)¡( \,•L C,E l\1A.CUSPANA. 

\.2.__t:(' Ci: \'; F't)t·.!1.Pi.. �-._'i;,·J ;-.,�Ú1J1é":f0 118/982, 
r(·ia:¡ .·(; ;;! ; t !(.fz) i)E. li'·,.:ro:<:\111\CiO�� DE [)0� 
iv1 í :-.: l C;, pwm1)v;du por los CC. DOMINGO -
ti[<R'.',\'.·':}FZ Y¡t.'LL\ OSORIO DE !-IERI\l,\N· 

_ j { ; Z (_. f\ Lj{J ('. ! \:. 1 L. [) :2� Pf?_fj\� I1J{,'\ t 'IS"r1\!\� · 
U.\ DF! DlSTRITO j l:DICI:\L DE MACUSPA
t<A, i ,\ !iil.SCO: A DOCE DEL l\:IES DE AGOSTO 
lfr M l l. NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS:- Por 
¡11DctH.1dn lm CC. DOl\lINGO HERNANDEZ 
!\LVARE/ ,· JULIA OSORIO DE BERNANDEZ, 
C(lll \u <'�crito de nwnia v anexos que drornpaüan, 
p:¡·,i¡,¡�,·icndo c:1 la Ví:1 de Jurisdicción Voluntaria. 
[ ¡ i 11¡..:cn\ ° Í.1,dc In fonnaciún ,k Dorrii1tin, rc,pecto de
u11 ·l'1f'dio tlrbano ,,in n(:mero ubicad.o en la Calle 
Ld v S,1< P/, de la Villa ,Je B<:niro Ju;ffcz df' est(' 
1\.1,¡;n, 1¡,i<, q1¡1 �upcdkie de 349.61 metros cua
dudo\ , lus siguÍt"l\les linderos. Al Norte 17.30 
rrH'IHl\ ,·,.,n ;·�d\(' (�n \' :,.;;H'J1:''., al Sur 17.65 n1cUt)�'t 
c11:1 h < .tli<' 1,Lili11d11 ,d c·stc '.{ 1.50 nwtros con pro
¡iwd;ul d" ( ,uad.tlupc A nas y al Oe:itc J 7 .40 metros 
< 011 prn¡,i<"d,1d de Silvnio Reyes Cruz, según consta 
1 :c r·l phn:s ln<in,:,dn 1·11 el mes de junio del 
pn·-,; ;H{' ¡�(11-: uii:--n;:) f}UC e5t:á anexado er1 esta 
{!; ·1; <1:1:L: ···:)\i·_;_J (n:(·:��) níH�!e·p _ _, t1no.- <�ün fun-

'l.', 'i X:' ,1. ;i · : _ '?< 7 2 : dcrni� r,·!ative'.' dd Código de 
P,(lf cd1rn,c,:w:·, C1viks ,"n Vigor, se a<:uerda: Se dá 
í ,;¡: ;¡(!;¡ i;; promoción, fonnes(' ".'Xpedicnte por 
,h¡,iicado, f'('gistrcsc. dhw aviso de Inicio a la H. 
Snp< 1 ,,,ridad val C. Rt>prrsenid.nte dd Ministerio 
l'(dJl1cn. h intervenn{in que en dnecho le cnrres
!'"!ld,i · F:i ,, umpíirnieP!o a lo dispuesto por el 
i\r:í, 1il" 2,qy¿ del Código Civil Vigente en e! 
i ,r., !; ,. a •,, ''JÍÍtirud d-'.'t Actor, se k manda ;1 dar 

, : 0': ' l r:- ;_,'.; ' 
, n la C;;ipaa! Jci Estado; d::.Lic1.do 

------··-··----·- ····----------

fijarse los avisos en los lugares p,¡t,]íco� de ,.:c;::,

turn 1)rc. En su oportunidad se sci'iaJara ho;·¿¡ v focha 
para h recepción de la testimonial de lus :-eñores 
IvlARTIN NOTARIO GERO>.iíMO Y ,\1ANTEL 
�viAY DE LOS SANTOS. - Se tic-ne cerno domicilio 
de los prornovemes para oír notificaciones el Des· 
pacho ubicado en la A\e,úda Vicente Guerrero 
Número 207 de esta Ciudad.·· :·.¡QTlFIQUESE Y 
CUMPLA.SE.- Así lo acordó manda v firma el C. 
Licenciado ALFONS :J fONZ CANTO, Juez Civil 
de Primera In.stanciZt del Ü':niw Judicial de ·
Macu,,p,un, Tabasc,), porya.n:cLi C J,farfaYicenta 
Pé·rez Sierra, Secretaria Judicial qwi certifica ·- Do�· 
Fé. · Cuatro firmas ile¡�ibles.- Rúbricas.----·-- ··- ·· ----

'/ para su pttblicacÍ(lI1 en el Perió<iico Of:cial del 
Estado v el Día.no el l'resente por tres veces de tres 
en tres días consecutivamente, expido el presente 
Edicto en la Ciudad de Macuspana. Estado de

Tabasco, República Mexicana, a los Dieciocho días 
del mes de Octubre del año de Mil Novecientos 
O ch en ta v 1'res. ---------------------------------------------

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE.LECCION 

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO. 
C. MARIA VICENTA PEREZ SIERRA.

3 

JUZGADO C[VIL DE PRIMERA. INSTANCIA. 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, 
TABASCO. 

Edicto 

C. MARIA ANTONIA SOLANO DE ENRIQUEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

Qye en el Expe(f.,·,;tc Ci•. i! 1'.J ;1nwn1 27198:3. 
rf'bri'" i al hiciJ' ORDINAR hJ S<JnRE PRE<.. CRIP 
(�1C"1�·��1 F·(;.�fT'J\:/.. p;·,, t\11)\·ir!¿ p·��r -r! f�. fEI.J)< 
Et'r; .,¿;,¡-_z t/iE.'.'�DG:t.A en contra de Usted, se 
dictó im auto que a la lc;ra dice:---------------·--·-----· 1 

¡ 
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• . •  ..,t, lV1.L, .L. t' ... 1 .... L·l\..../ ., J . ...... l..t._·-.,. 
" JUZ r,ADO C" rr D;; "R�1vi;n ,\ ''..;s-,·:, "'.· '·-

CIA. DEL DIS'TíüTO Jl!DICIAL DE M/\Ct ':?A-

nuv::cie:Hu� ochcnt,¡ y ere:;.· Pur pru,entad,.) el St·"i.__,r 
FELIX ENRIQUEZ MENDOZA, con su escritc- de 
cuerna v anexe� r.r.,,e acurnpafta, pron1oviendo cil !a 
Vía Ordinaria Civil [UICIO SOBRE PRESCRIP
CION POSITIVA, e; contra de la 5eño!·a M i\P!A 
ANTONIA SOLANO DE ENRIQUEZ, quit-n ri·:nt: 
su domicilio Pn la casa número 128 de h ullc 
'.:egrete de eu Ciudad. l\'.Spccto del PrLdÍ'J i_ r
bano ubicado en b calle'· Zaragoza" df: la ciudad 
l'viacu5pana, Tabasco, marcada actu;.1lmer,tc dicha 
Flaccic;n con el número 12: y (.On Sl.iperficif· d.e 
SiS;;:NTA. Y OCIH) iv1ETROS, CljARF.VLJ. CE:Y 
TJl\1ETROS CL' 1\DR:.,DOS, c011 fundan,.e'.•f,·· e;, 
los ardculos lo. :o., H2, 143, 15.5, 2s,1, 21,,1 y 
P.cLuivos del Lndig1, Je Pro1..e<limientos Civiles en
Vigor, se ,•,tucrda·: Se .Ji :::11trada a la df'T1a11di1,
f, >rD L"t' ex_pe'.' :, :_,·:por ci upLca<lo, reg:í s,E"se y :L-,.c
;., . .-:·: 'i!1i,:_J; __ _. a:.,:. i·i. �uperi:Jrida.(�.· P-·:): (�.__;t-.ducto
ciel l�. /\,.1.-t;.�!rio .. �\dscrito, Cürr;tse r.ta,�l;u.io aJ. de·,,
mandado, emplazándolo para que cknrn:, del tér
mino de �-¡FEVr iYas proc\uzca su contesta, ;)n

. J - • rl h ; , l , por e:-.,_·.-no, ao ven1c10 que 1.J'. no . aceu.,_, ':'.t: te ti:r<.ra
por p:tsuncic,i;:,lmente cc.nf•:•o de los hechos a(hi
cidos por d actor. Hágase .,aber a las panes que el
término para ofrecer pruebas es de DIEZ DIAS
fatales y empez,u:á a co:itar al día siguiente de que
hava ,u1cido d de coY::�est.:;ci/,n,; la demanda, salvo
las excqKiones) recor;..-.:ncíune:,; que se t.1po1,g:ln.
Se tiene conio domicilio del promoven,i: para 01r 

cit.:i.s y notificaci.on(;3 d Despacho ubicado en la
Avenida Vicente: Guerrero Número 207 de t:st:1_
Ciudad.- Y autorizados para oírlas y redb1:fa:-. ;:.i DJl 

las de carácter personal a bs CC. Pasante de le
Derecho MARIA GUADALUPE BLANDIN GIL Y
OCTAVIO BlANDIN PEREZ.- NOTIFIQ.UESE Y
CUMPLASE;- Así lo acordó manda y firma el C.
Licenciado ALFONSO FONZ CANTO, Juez Civil
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ma
cuspana. Tabo.sco, por y ani:e la C. Maria Vicenta
Pérez Sierra, Secret.ariajudióal que cenifica.,- Doy
fé.- Dos finnas Ilegibles.- Rúbricas.- JUZGADO
crvIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRI
TO JUDICIAL DE !"1ACUSPANA, TABASCO, a
vemtitl:K ,ce d{'. .,(.pL.eElbe ,if: rnil ::1,:_.vu�j :'n ;:;:, ,y

chenta y tres.- Por presentado el C. FELlX rNRI-

S(J'.l ..... ·;·,;() C"iE 'r·.z·<F:�_;(.} ... ��·r:.!, C0i 1 J!) (;_e· ·-�·-�:IfltCiiio
igf'!._.,. ;·:;,'..e .. e• l .... -� !-t · 1 --� 1Jc- ,-�'. !-lC la 'f' i s·•na. y,.a_ 1 ,o i 1abi ta en 
-to �cfi::1.-;c\, :c,n ,:¡ n1Pfr: ;:_, i:2,1'1 de la Cc1.l1e N::>gr<':t(·
d_c 1�·\._. r--; r .l_;�d ;)(_::· � ·�; �J_!11(} y con ª·FºYº en el
,\J· r' f •• \:J _\ '! ; ( ·¡: l \-� (!>�1 ?f.t ¡ dt: J:'rocedirnjen lC3 Civiles
--1.c-J J:'-;;r··.,_t�:.: ·: :� \., · �-·;.;r1 

• -·;:pLíc:?sc a di:..:ha per\·�n3. por
¡:1cd ¡ ·_) !JF. F ,-Jir�·.:s o uf·· se i 1 1cen>!.rán oo: ;-r,:·\ ve·:�es d.e

h2 .. �_.it�ndc,h.' ·\::be; '.'.:P -�(' ,-}e}>;.-·_:·d_ ·:�·� .. \,r·:-n-�i:t�·t. (\..,__ �te
Juzg:1:fo du:,,.,._. dd thT1i,1c .;�.e TR ·,f",. l ,1. üJ_,;.s a
1·et.'Ut/-:::- Le.:·; �.1:_.r)1t:�5 Jt; Lrct.�1rtd,-� l}U\� qi,_¡f:d�;_n a S:J
di,�p.:_,_;i-�-ic·� -�lr: :� S:-·crec:c-iJ i ;-q·cd1.:.7.(J \t� rra��t-ido
'�L''.,.� -:r..:t:da_·, ,.:. d j sp;)sici{:n e::·i. L.i sc�·ret::,_;·i��� \' f: fC; 

dn?. 1 

.. �t:1 �;:1 '._c>;.�t�:�taLié\P r-c,r :-.·scritP dentro de 1os 
l'-.JL'l::Y:,: l:·IAS, sigui.e�:;,os .J.dverttda qpc- de no 
't1-·c,.:·f' ('· \:,._� lJ.·.-,. t-.;:�,r;rl,-.a( T"\('T' nrr-s11-qrl () rJ31J·n�,pt-.,;:. ,··opfP,·::;_ .::... .. ;, .. - .,.._ ,.__ ,\,,·.�;_.,t..· 

j:--' -·� \_.,__' ,��-1...- -· ..... , . , .. �·-1".. '-- - .... -,\� , •• 

�e los hechus a=.h_1'-jd0:, ,_.-:_; �::f:-;·or .J,.-�l:,lendu �e\ñaJar 
dGinicilio en esta (�iu<t:a: 1�.,1.ra oír cit�ts y nóüfi
cacíones itc\•crtida q:,e de no hau0rlo bs ulteriore:; 
aúl1 la& de carácter personal les s;.,;rtirán efectos por 
los estr:,rlos de este Juzgado. Téngase como nuevo 
domicilio para 0ir dt.."ts v notificaciones el Despacho 
ubíc;:ido en lahv•'.nid::i :'1igud ;JegT<'.te Número ti54 
de esta Ciudad. NOTIFIQ.UESE Y CUMPLAS E. Así 
lo acordó manda y firma el C. Licenciado ALFON -
SO FONZ GANTO,Juez Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judici2J de Macuspana, Tabasco, por v 
ante la C. Maria Vicent/'1 Pérez Sierra, .Secretaria 
Judicial que certifica- Doy fé - Dos firmas ilegi
bles. - Rúbricas ... " " " 

V. '¡· . · 1 P . 'd' Ofi . l ' '_ para su p�1.i).1c:ic; ;)nen e_ eno ic0 ICl,L oei
Estado y otro Pf'.áódko (k '\fayo1 circulación po..: 
tres veces de tres en tr�s días consecutivamente, 
expido el presente Edicto en la Ciudad de Macus
pana, Estado de Tabasco, República Mexicana., a 
los dieciocho días del mes de Ocmbre del año de 
Mil novecientos Ochenta y tres. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTrvo. NO REELECCION. 

LA SECRETARIAJUDICIAL DEL JUZGADO. 
C. MARIA VTCEN'I' A PEREZ SffRRA 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.. 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, 
TABASCO. 

Edicto 

CC. SOFl:\, BRAOLIO, LllIS, JOSEFA.
TRl'.\;IDAD Y CARMEL.\.
DO'.\DE SE El'.'Ct:ENTREN.

Que en el Expediente Civil Número 141/982, 
relativo al Juicio de PRESCRIPCION POSITIVA, 
promovido por los CC. ENRIQUE ENRIQUEZ 
SA:'\CHEZ Y ROGELIO OCAÑA ENRIQ1-1EZ, en 
contra de los CC. SOFIA, BRAlíUO, LUIS, -
JOSEFA, TRINIDAD Y CARMELA ENRIQUEZ, 
se dictó un acuerdo que a la letra dice:------------------

·· .. .JTZGADO CIVIL DE PRIMERA. I�ST.-\N
CIA DEL DlSTRITO Jl'DICIAL DE '.\L\Cl'SP.-\
'.',;A. T-\BASCO .. a veimitres de noviembre de mil 
no\it.:•cieu.rus ucfL __ :·; ta y d.J� :- Por i: .. :·e�(:i1:�1(lt'::-; tus. . ·-" ·, �L-� ,.... .. ,.., .. ,.i, .,...7 ,.· . �,.·.,· , ·�� ,-sen01es t._-,K\\¿ L r._"K..t''<..'-- e,,_ ,_,;..,_� ... ·-.-c1.t..L r 
ROGELIO UC\-'\.\ E.:.KlQl.EZ. cun su escrito de 
cuenta y anexos que acompaña. promoviendo en la 
Vía Ordinaria Civil JUICIO DE PRESCRIPCIO:\' 
POSITIV.-\, en contra de los CC. SOFI.-\. BR-\l'
LIO. Ll.IS. JOSEF.\, TRINIDAD v CAR-\.IEL\ 
E::\'RIQCEZ. quienes tienen su domicilio en la Casa 
:'.\' úmero 123 de la Calle ·· Zaragoza" de est2. -
Ciud.1d. - respecro de dos Fracciones del predio 
r_-,bJ.r:1 . ..' ubicado en la Calle "ANAHC_\C" de la 
C:ud.11.: de .\[acuspana. Tabasco: marcada actual
r:'cme dicha Fracción de Terreno con el número 
..:. : � de la Calle ya mencionada y con Superficie de 
�E CIE::\'TOS OCHO .\lETROS. CC.-\RE::\'-
1 ...... (:E::\'TI'.\IETROS CUADRADOS. con funda
memü en los .\rticulos lo .. 2o., 1-12. 1-13. 155, 25-L 
2q v reL:uivos del Código de Procedimientos 
L.'c:ic:� cr'. Vizor. se acuerda:- Se dá entrada a L.i 
c:err,.1.n<..tl fohnese Expediente por duplicado. re
gi sr!'ese v dése aviso de inicio a la H. Superioridad.
Por conducto del C. _\ctuario Adscrito. córrase 
rraslado a los demaridados. emplazándolos para 
que demro del término de nue,,e días produzca su 
contestación por escrito advertidos que de no 

hacerlo se le trandrá por presuncionalmente con
feso de los hechos aducidos por los actores. - Hágase 
saber a las partes que el término para ofrecer 

· pruebas, es de diéz días fatales y empezará a contar
el día siguiente de que haya vencido el de con
testación a la demanda salvo las excepciones y
reconvenciones que se opongan.- Se óene como
domicilio de los promoventes para oír y recibir citas
y notificar.iones al C. Octavio Blandín Pérez, y en el
Despacho Ubicado en la Aven�da Vicente Guerrero
Número 207 de esta Ciudad.- NOTIFIQUESE Y
CUMPL\SE.- Así lo acordó manda y firma el C.
Licenciado ALFONSO FONZ CANTO, Juez Civil
de Primera Instancia del Distrito Judicial de ·· 
Macuspana. Tabasco, por y ante la C. Maria Vicenta
Pérez Sie1Ta, Secretaria Judicial que certifica. - Doy
Fe ... Tres fim1as ilegibles.- Rúbricas.- JUZGADO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRI
TO Jl1DICIAL DE MACUSPANA, TABASCO .. a
catorce de septiembre de mil novecientos ochenta\'
tres.- Por presentado el C. ERI(,_¿UE EN RIQUEZ
Ss\NCHEZ. cc,n su tscrito de cuenta SE ACL'[R·
DA:- C...:im0 iu pide el ocursa.me r.éng,1.se ,• lo�
.l.un:.i.nd.c,cL.:, de este asunw SOFlA, HRA1JUO,
LUIS, JOSEFA, TRI'.\/IDAD \ CAR.\·1EL\ ENRI
QUEZ, como de domicilio igncrado, en virtud de
que los mismos ya no habitan en el señ1.lado con d
número 123 de la Cüle Zaragoza de esta Ciudad,
por lo tanto v con apoyo en el Artícuio 121 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado en
Vítor. c-mplácese a dichas personas por medio de
Edictos que se incenarán por tres veces de tres en
cres días en el Periódico Oficial y otro Periódico de
los de Iv1avor Circulación en el Estado, haciéndoles
saber que deberán presentarse ante este Juzgado
denr•--) de un término de TREINTA DIAS a recoger
las Cvpias de traslado que quedan a su dispocisión
en la Secretaria.. y produzcan su contestación por
escrito dentro de los NUEVE DIAS siguientes,
advertidos que de no hacerlo se les tendrá por
oresuncionalmente confesos de los hechos adu
�idos por el actor debiendo señalar domicilio en
esca Ciudad para oír citas y notificaciones adver
tidos que de no hacerlo las ulteriores aún las de
Carácter Personal les surtirán efectos por los Es
trados de éste Juzgado.- NOTOFIQCESE Y Cl}M
PL-\SE.- Así lo acordó manda v firma el C. Licen
ciado .-\LFOI\.SO FONZ CANTO, Juez Civil de
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P1 i111t'ta l11sta11cia del Distrito Judicial de Macus
p.ina, Tabasco, por y ante la C. Ma1ia Vicenta Pérez 
Sinra, S1·crt'1aiia Judicial que certifica. - Doy fe. -
l)m lirn1,1s Ilq�ibles.- Rúbricas.------------··------------

· · .. Y pMa ;,u publicación en el Periódico Oficial
del F:-.1,1d11 y otro Pt'riódico de Mayor Circulación 
t" 11 1 n·s v,·n·s dt· 1 n·s t'II trt's días consecutivamente, 
P,pido el prrsemt· Edino en la Ciudad de Ma
' m¡ia11a, Estado dt· Tabasco, República Mexicana, 
" lo, di1·ciod10 días dt·l 111t·s de Octubre del año de 
111il 1111\TCit·111os rn lwnLa y tre�.--------------------------

A'l'ENTAMENTE 
Sl I H<A< ;10 EFH :TIVO. NO REELECClON. 

1.A sH:1-UTAl<IA_lllDICIAL DELJUZGADO.
<:. 1\1.\RIA VICFNTA PEREZ SIERRA. 

Edicto 

<.¿111· c11 d n;¡,<"dil'lll<' <ivil 11t11:ino :L'.L0/98:i; 
rcLlli,11 a l;1 INFORMACIO,� AD-PERPl·.TlJAM, 
q1w t·11 ví;i ,lt".Jurisdic<iú11 Vol111,1aria pro111u<·vc el 
-..61or IUI O YFl>RA MORAU.S, se dictó un -
anH"nlo que a la li-tra din· co1110 sig-u<·:-----------------

AllTO DE INICIO. JUZGADO CIVIL DE -
l'Rll\H.RA INSTANCIA. DISTRITO JUDICIAL 
DEI IlilMANGUILLO, TABASCO, A ISO TREIN
TA DE AGOSTO DE 198:1 MIL NOVECIENTOS 
O<.: H FNTA Y TRES.---------------------··--,------------
----------Vi.,10; <'I con1<'11ido d(' la razún Secretaria! se 
pruvc<":- Por pre�entado el señor RITO VERA 
MORA LES, tm I su escrito d<" cuenta, documentos y 
copias si111pl<'s que acompaña, señalando para oír y 
r<"cibir notificaciom·s la casa marcada con ei nú
mero 1001 de la calle J uárez de bta ciudad, y 
,1u1orizando para oírlas y recibirlas en su nombre a 
b C. Lic. Hora Matía.Jirhc1wz Capetillo, se le tiene 
prornovil'ndo <'ll la Vía ck Jurisclicción Volunülria, 
Dii1�t·1Kia de INFORMACION AD-PERPETUAM. 

respecto de un predio rúsuco ubicado en la Ran
cheria Tierra Nueva Primera Secci'ó'n de éste Mu
nicipio el cual consta de una superficie de: 4-50-00 
Cuatro Henáreas, Cincuen!.a _..,_reas, Cero Cen
tiárt·as, con ios siguientes linderos, y dimensiont's· 
Al Norte, 143.00 Metros con propiedad df: Emilio 
Riimo:; Sánchez; Al Sur, 160.00 metros cor:: pro
piedad de Basilio Rosales Sánchez; Al Este, 384.00 
metros con propiedad de Francisco Carduza -
Magaña; y al Oeste, 350.00 metros, con Bart.olo 
Yera Morales. Con fu11damento en los artículos 
904, Fracción II, 905 y 907 del Código de Pro
cedimielllos Civiles vigentes en el Estado, se dá 
t·111rada a la Promoción en la Vía y forma propuesta; 
Como lo solicita el Prumovente, reábase la tes
timonial propuesta, señalándose para el desahogo 
ck bt.a diligencia las 10:00 horas del día 13 trece de 
�·-píÍc-mbre del presente año, corriendo a cargo del 
ofi'.rn11e la presentación de los tesúgos señorn 
MANUEL ESPINOZA OLAN, ANTONIO ZEPE
DA CRUZ, NATIVIDAD CRUZ DE LA ROSA, :· 
LAZARO ESPINOZA CRUZ, quienes serán <'.xa
rni11ados conforme al interrogatorio que en el 
rnrnrwnlO dt: la diligencia les formulará en anur; 
fíj<'ll'><' los avi;;os en los lugares público� y <:rilo� d<:: 
Li :.dJit ..iUÚn ckl predio relacionado, así como en los 
,1tio� lll�t� irnp!Jrt.antes de bta Ciudad; publíquese 
i:sw proveído de tres veces consecutivas de tres en 
tn·s días, por medio de edictos que se insertarán en 
d Pnióclico Oficial y en otro <le los de mavor 
circulación, que se editen en la Capital del Estado. 
Rq!;ístrese en el Libro de Gobierno, bajo el número 
que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la 
Superioridad. Notifíquese y cúmplase. Así lo -
awrdó, mandó y firma el C. Licenciado Cándido 
Lúpez Barradas, Juez Civil de Primera Instancia, 
por �nte el C. Secretario Alfonso Acuña Acuña, que 
autoriza. Doy F é. -------------------------------------------

Lo que se hace del conocimiento del Público en 
General, para los efectos legales consiguientes.------

Huimanguillo, Tab., Agosto 30 de 1983. 

EL SECRETARIO DE ACUERDO. 
ALFONSO ACUÑA ACUÑA. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TACOTALPA; TABASCO. 

Edicto 

La C. DORA l\1a. VIDAL MENDEZ, mayor de 
edad; casad,;., con oficio labores del hogar, con 
donücilio c1 la call.e Lorenzo Sta. Maria s/n de la 
Ampli2c0ór de ·"Sta Ciudad, se ha presentado ante 
:;:�: .. �r� � }�<:-�_l;v:·rn1ier.::1J l1ue pr¿:�i<l,), dr-.n11u.c.:�11cio 
u1: l.-t:: , 1., J ,:,e;¡(• ubicado en el Fundo Legal r:ie la 
c-;:ill ·. C;1\i: •n �·frririo Bastar de la An,píiación Taco· 
talpa., ::pe e_;nsta de una supe.-ficie de 120.00 J'VI2. 
(CIE?-T'fO VEINTE l\1E,,-,·: .. ·. .,(.;;, f>RADO::/ cc,.t 
1as rr!�·�fl,�dJ}; y colit�d·,_i\Cl35 :.;:iguieP-te .::;: 

Al Norte: 16.00 M. (Dieciseís metros) lineales con el 
Sr. J u:m Manuel Vázquez Asencio, AL SUR: 16.00 
I\t '. diec:·,cis metros) lineales con el Sr. José Luis 
Cerino Estrada, AL ESTE: 7 .50 M. (Siete meu·os con 
cincuenta centímetros) lineales con la calle Calixto 
Merino Bastar, AL OESTE: 7 .50 M. (Siete metros 
ccn cinc¡;;en_ta centímetros) lineales con la zona del 
Río Muer!o. 

/\ cuyo efecto acompañad plonc correspondiente. 
L:i que se hace del conocimiento del público en 
general, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo, s:· presente en el t�rmino de ocho días en 
que Sf:' publtGi.rá por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y Tablero Municipal de 
este H. Ayuntamiento, de acuerdo con lo estatuido 
en el ;1snculr; XX dd Reghmrnto de Terrenos del 

Tacotalpa, Tabz..sco, 24 de Mayo. de 1983. 

ATENTAMENTE. 
SUFRP,.GIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

PROFR. FAUSTO MENDEZ JIMENEZ. 

EL SECRETARIO MUNICIPAL. 

t'ROFR ! :L: 'TC '/ ::;Al>�CEEZ HERNl',NDEZ. 
3 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TACOTALPA; TABASCO. 

Edicto 

el C. EDUARDO DE LA FUENTEZ CASALS, 
Mayor de edad, casado, obrero, con domicilio en el 
lngenio "Dos Patrias" de este Municipio, se ha 
presentado ante este H. Ayuntarc.il".oto que presi<lo, 
ckn :.ucü .. ndo un iute de tener;,; u bici.do en la ('alk 
C,.1li::ro i\!erino Bastar de ia Amplia,:16n Tacotalpa, 
que consta de una superficiP. cie 120 .00 l\1:2.. 
(CIENTO VEINTE ME'IROS CUADRADOS), con 
bs medidas y cclindaw'.ias siguientes: 

Al Norte: 16.00 M. (dieciseis metros) line;lles con d 
Sr. José Luis Cerino Estrada. 
Al Sur: 16.00 M. (Dieciseis metros) lineales con el 
Sr. Tomás de la Cruz Zapat.a. 
El Este: 7 .50 M. ( siete metros cincuenta centí
metros) con la calle Calixto Merino Bastar. 
Al Oeste: 7.50 ·M. (siete metros con cincuent.i 
centímetros) con el Río Muerto. 
A cuyo efecto acompaña el plano correspondiente. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo, se presente en el término de ocho dias· en 
que se publicará por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y Tablero Municipal de 
este H. Ayuntamiento, de acuerdo con lo estatuido 
en el artículo XX del Reglamento de Terrenos dd 
Fundo Legal 

Tacontlpa, Tabasco, 24 de Mayo de 198.3. 

ATENTAMENTE, 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

PRO FR. FAUSTO MENDEZ JIMENEZ. 

EL SECRETARIO MUNICIPAL. 

PROFR HECTOR SANCHEZ HERNANDEZ. 
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